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Yacht Club Centro Naval


PERSONAL DE MARINERIA
CONSIGNAS GENERALES
1. El personal de marinería, dependerá directamente del Contramaestre ó personal designado como responsable del grupo de trabajo, por el Capitán de Puerto/Gerente Náutico/Encargado Área Náutica/Contramaestre.
2. Sus obligaciones, en general, serán el cuidado, conservación y mantenimiento del Área, los elementos y  del material del Yacht Club Centro Naval. 
3. Deberá ejecutar toda tarea, que a criterio del Contramaestre sea necesaria para la seguridad, mantenimiento y presentación del Área Náutica.
4. Es obligación del personal de marinería el conocimiento acabado de los reglamentos y normas en vigencia, a fin de cumplirlos.
5. El contacto del personal de marinería con el socio deberá ser correcto, respetuoso y cordial. No deberá entablar discusión con ninguna persona y si ocurriese, de buenas formas,  deberá indicarle que “tenga a bien concurrir a la Oficina Náutica a formular cualquier tipo de queja  “.
6. El personal de marinería deberá prestar pronta colaboración a cualquier socio que lo solicite. 
7. Si sucediera una emergencia, se hará presente en el lugar del siniestro al llamado del solicitante e informará de inmediato al Contramaestre ó personal designado como responsable del grupo de trabajo.

8. Todo trabajo que le fuera asignado, debe ser cumplido. Si por alguna causa el mismo no fue finalizado en tiempo, deberá informar la novedad al generador de la directiva.
9. El personal de marinería no podrá realizar tareas que no hayan sido asignada, durante el horario de trabajo.

Fuera de horario de trabajo, si el personal de marinería efectuase trabajos a socios ó amarristas de cualquier índole, será considerado como un contratista y deberá contar con un seguro para cubrirlo en caso de accidentes, en las mismas condiciones que un contratista. Sin este seguro no podrá desarrollar cualquier tipo de actividad. 
El Centro Naval no se hace responsable de accidentes que afecten al personal de marinería mientras efectúa trabajos como contratista.

10. Durante el horario de trabajo, el personal de marinería tiene prohibido el ingreso al varadero, salvo indicaciones expresas del Intendente/encargado del Área Náutica y/ó Contramaestre

11. Los días Sábados y Domingos, el personal deberá vestirse de blanco salvo que el Contramaestre o encargado Área Náutica de una directiva contraria. 
12. El personal de marinería deberá contar con ropa tanto blanca como de trabajo para cambiarse de acuerdo a lo que se le requiera.
13. Es obligación del personal de marinería que al finalizar el día laboral los botes de propiedad del Y.C.C.N., deberán encontrarse en su respectivo trailer, en tierra, luego de ser lavados y con su capa ó cobertor puesto y trincado.
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